
BASES I CERTAMEN JUVENIL DEL SUR DE EUROPA

  El Ayuntamiento de Barbate convoca a través de su delegación de Juventud e
Infancia tres concursos destinados a  jóvenes del Alentejo, Andalucía y el Algarve .

  Esta actividad está subvencionada por la Consejería de la  Presidencia,
Administración Pública  e Interior de la Junta de Andalucía

 Nuestro  proyecto tiene como objetivo fomentar e impulsar el desarrollo de la
cooperación transfronteriza y fometar la cultura común  en el territorio de la
EUROAAA, reforzando las relaciones con instituciones y organismos que trabajan en
este ámbito. 

  Os proponemos participar en estos  Concursos de Relato Corto, Video y
Fotografía  de Eurorregión Alentejo Algave y Andalucía  EUROAAA cuyas bases se
incluyen a continuación:

PARTICIPANTES
 Al concurso podrán concurrir personas jóvenes empadronadas actualmente en
Andalucía, Algarve o Alentejo ,con edades entre 14 y 35 años, ambas edades inclusive,
a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
  Las solicitudes de participación de personas menores de edad deberán ser 
 presentadas por su representante legal: padre, madre o tutor/a.

PREMIOS EN CADA UNO DE LOS CONCURSOS: 
    • Primer premio . Tarjeta regalo valorada en 600 € de productos eléctricos y
electrónicos. 
    • Segundo premio. Tarjeta regalo valorada en 275 € de productos eléctricos y
electrónicos.
    • Tercer premio . Tarjeta regalo valorada en 125 € de productos eléctricos y
electrónicos.

JURADO 
        Nombrado por el Excmo. Ayuntamiento de Barbate, el Jurado estará formado
por:
    • Presidente: el concejal delegado de Juventud.
    • Vocales: dos personas relacionadas con la cultura y un representante del
consejo municipal de juventud. 

PLAZO 
El plazo de presentación  será del 19 de abril al 21 de mayo 2021.



CONCURSO DE VÍDEO
       
       Los vídeos presentados en esta convocatoria serán originales, inéditos y su temática
será "CULTURA DEL SUR DE EUROPA". Los vídeos deberán presentarse en formato MP4, grabados
en posición horizontal, no podrán superar los 300MB de capacidad y tendrán una duración
máxima de 2 minuto . Estos vídeos no podrán haber sido premiados en otros certámenes.
En caso de incluir banda sonora, ésta debe estar libre de derechos o contar con una
autorización explícita del propietario de los derechos para su utilización en el vídeo
presentado.
No serán admitidos a concurso aquellos vídeos que inciten o fomenten la violencia, la
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición
o circunstancia personal o social.
Unicamente se podrá presentar un vídeo por persona.

       Presentación de originales:
    Presentación telemática:
       - Se prepararán dos ficheros de ordenador, uno con el enlace  del vídeo en drive
mediante archivo en formato MP4 con un peso máximo de 300MB  , que es la obra en sí, y el
seudónimo, y otro denominado plica, que contendrá su seudónimo, título del video, breve
currículum y datos personales del autor (apellidos, nombre, teléfono fijo o móvil, correo
electrónico, dirección,fecha de nacimiento y dirección .). Rogamos encarecidamente que utilice
el tipo de archivo Microsoft Word para facilitar el proceso de lectura, tanto de su relato
como de su plica. Se deberá enviar un correo electrónico a la siguiente dirección
juventudbarbate@gmail.com indicando en el asunto del correo: CONCURSO DE VIDEO - TÍTULO DEL
VIDEO.
       

  Los vídeos premiados quedarán a todos los efectos en propiedad del Ayuntamiento
de Barbate, quien se reserva el derecho de divulgarlos o difundirlos públicamente y
reproducirlos, en parte o en su totalidad, sin que por ello el autor o autora, a
quien se le reconoce la propiedad intelectual de su trabajo, devengue derecho
alguno.



CONCURSO DE RELATO CORTO

       Para participar en el premio los relatos presentados en esta convocatoria
serán originales, inéditos y su temática será "CULTURA DEL SUR DE EUROPA" :
       A.  Que el relato describa, o tenga en cuenta, de forma más o menos
explícita, la unión cultural entre las tres regiones .
       
       B. Los relatos presentados en esta convocatoria serán originales, inéditos y
de temática libre. Se presentarán escritos a doble espacio con una extensión
mínima de 5 folios (DIN A4) y máxima de 10, mecanografiados a doble espacio y por
una sola cara y sin la firma del autor/a. Estos relatos no podrán haber sido
premiados en otros certámenes.
       
       C. No serán admitidos a concurso aquellos relatos que inciten o fomenten
la violencia, la discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
                              D. Unicamente se podrá presentar un relato por persona.
        Presentación de originales:
       
       Presentación telemática:
       - Se prepararán dos ficheros de ordenador, uno con el relato en formato
pdf, que es la obra en sí, y el seudónimo, y otro denominado plica, que contendrá
su seudónimo, título de la obra, breve currículum y datos personales del autor
(apellidos, nombre, teléfono fijo o móvil, correo electrónico, dirección,fecah de
nacimiento y dirección .). Rogamos encarecidamente que utilice el tipo de archivo
Microsoft Word para facilitar el proceso de lectura, tanto de su relato como de
su plica. Se deberá enviar un correo electrónico a la siguiente dirección
juventudbarbate@gmail.com indicando en el asunto del correo: CONCURSO DE
RELATO CORTO - TÍTULO DEL RELATO.

  Los relatos premiados quedarán a todos los efectos en propiedad del Ayuntamiento
de Barbate, quien se reserva el derecho de divulgarlos o difundirlos públicamente y
reproducirlos, en parte o en su totalidad, sin que por ello el autor o autora, a quien
se le reconoce la propiedad intelectual de su trabajo, devengue derecho alguno.



CONTACTO: Casa Juventud Barbate  / 
 juventudbarbate@gmail.com  / 956063626    /   Redes

sociales @juventudbarbate

CONCURSO DE FOTOGRAFÍA

          Las fotografías presentadas en esta convocatoria serán originales, inéditas
y la temática será la Unión de las tres cilturas del Sur de Europa. Se admite
cualquier técnica de laboratorio o procedimiento digital, en color o blanco y
negro. Deberán presentarse en formato JPG con una resolución de 72 ppp, con un
tamaño de imagen de 2000 píxeles en su lado mayor y sin ninguna señal identificativa
del autor/a. Estas fotografías no podrán haber sido premiadas en otros
certámenes.
       
 No serán admitidas a concurso aquellas fotografías que inciten o fomenten la
violencia, la discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Unicamente se podrá presentar una  fotografía  por persona.
 Presentación de originales
          Presentación telemática:
       - Se prepararán dos ficheros de ordenador, uno con la fotografía mediante
archivo en formato JPG o enlace en drive  con un peso máximo de 50MB, que es la
obra en sí, y el seudónimo, y otro denominado plica, que contendrá su seudónimo,
título de la obra, breve currículum y datos personales del autor (apellidos,
nombre, teléfono fijo o móvil, correo electrónico, dirección,fecah de nacimiento y
dirección .). Rogamos encarecidamente que utilice el tipo de archivo Microsoft Word
para facilitar el proceso de lectura, tanto de su relato como de su plica. Se
deberá enviar un correo electrónico a la siguiente dirección
juventudbarbate@gmail.com indicando en el asunto del correo: CONCURSO DE
FOTOGRAFÍA - TÍTULO DE LA OBRA .
       
         Las fotografías premiadas quedarán a todos los efectos en propiedad del
Ayuntamiento de Barbate , quien se reserva el derecho de divulgarlas o difundirlas
públicamente y reproducirlas, en parte o en su totalidad, sin que por ello el autor
o autora, a quien se le reconoce la propiedad intelectual de su trabajo, devengue
derecho alguno.


